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REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA ECUATORIANO 

ESPAÑOLA DE TURISMO S.A. 

“IBETUR” -   

           
A eZ 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

veintiséis de Julio del año dos mil siete, ante mí, Doctor 

CRISTIAN QUIÑÓNEZ BASANTES, Notario Primero- Interino de 

éste Cantón, comparece: Por una parte, la señora NARCISA 

SOTOMAYOR HALLO, quien declara ser ecuatoriana, de estado 

civil casada, Ejecutiva, a nombre y representación d 

compañía ECUATORIANO ESPAÑOLA DE TU 
» » ] 9 AO ON 
IBETUR”, en su calidad de Gerente General, según consta” del 

nombramiento y certificación correspondiente que se agrega e 

incorpora a la presente escritura como documento habilitante. - 

La compareciente es mayor de edad, con domicilio y residencia 

en esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a 

quien de conocerla doy fe.- Bien instruida en el objeto y 

resultado de esta escritura, a la que procede con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta 

que es del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase autorizar en el protocolo de Escrituras públicas, a su 

cargo una por la cual conste, la Reforma de Objeto Social de la 

compañía ECUATORIANO ESPAÑOLA DE TURISMO S.A. 

“IBETUR” la misma que se otorga al tenor de las siguientes 
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cláusulas y declaraciones: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento y suscripción 

de la presente escritura pública la señora NARCISA 

SOTOMAYOR HALLO, por los derechos que representa de la 

compañia ECUATORIANO ESPAÑOLA DE TURISMO S.A. 

“IBETUR”, en su calidad de GERENTE GENERAL, según consta 

del nombramiento y certificación correspondiente que se agrega 

e incorpora a la presente escritura pública como documento 

habilitante y debidamente autorizado para el efecto por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de fecha DIECISEIS DE 

JULIO DEL DOS MIL SIETE, la misma que se agrega, para que 

forme parte de la presente escritura pública como documento 

habilitante.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

compañía ECUATORIANO ESPAÑOLA DE TURISMO S.A. 

“IBETUR”, se constituyó mediante escritura pública autorizada 

por la Notaria Décimo Sexta del Cantón Guayaquil, Abogada 

Melva Rodriguez de Verduga, el día veinticinco de julio de mil 

novecientos ochenta v cuatro, inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el día diecisiete de agosto de mul novecientos 

ochenta y cuatro, con un capital inicial de Quinientos mil 

sucres; b) Mediante escritura pública celebrada ante la Notaria 

Décimo Sexta del Cantón Guayaquil Abogada Melva Rodríguez 

de Verduga, el día veinte de Junio de mil novecientos ochenta y 

nueve, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 

diecinueve de Junio de mil novecientos ochenta y nueve, la 

compañia aumento su capital social suscrito a la suma de dos 

millones de sucres y reformó su estatuto social en la parte 

pertinente; c) Mediante escritura pública autorizada por el. 

2 

A GE e a > Ls



ty
 

uy
    Y - , ES 

QUES 
la compañía aumento su capital social suscrito a la Suma”de 

cinco millones de sucres y reformó su estatuto social en la parte 

pertinente; d) Mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Segundo del cantón Durán, abogado José Morante 

Valencia, el veintiséis de junio del dos mil uno, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el quince de octubre 

del dos mil uno, la compañía resolvió fijar su capital autorizad 

en la suma de un mil seiscientos dólares de los Estados 

de America, convertir el monto del capital social suscrito de 

cinco millones de sucres en doscientos dólares de los Estados 

Unidos de América y aumentar el mismo en la suma de 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, por lo 

que en lo posterior será de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América, convertir y aumentar el valor de las cinco 

mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una en doscientas acciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una y, aprobar la forma de suscripción y pago 

del aumento de capital, reformar el Estatuto social en todos los 

términos que constan en el Acta de Sesión de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas celebrada el 

veintinueve de mayo del año dos mil uno, en lo referente al 

capital y al valor de las acciones.- CLAUSULA TERCERA: 

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL.- Con los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior la compareciente señora 

> 
J 

  

  



A 

NARCISA SOTOMAYOR HALLO, por los derechos que 

representa de la compañía ECUATORIANO ESPAÑOLA DE 

TURISMO S.A. “IBETUR”, en calidad de Gerente General, y 

debidamente autorizada por lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas declara: UNO.- Reformar el objeto 

social de la compañía según consta del Acta de la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 

ECUATORIANO ESPAÑOLA DE TURISMO S.A. “IBETUR”, de 

fecha DIEZ Y SEIS DE JULIO DEL DOS MIL SIETE; DOS.- 

Reformado el Artículo Segundo de los estatutos sociales, en los 

términos constantes en el Acta de la Junta General de 

Accionistas de la compañía ECUATORIANO ESPAÑOLA DE 

TURISMO S.A. “IBETUR” celebrada el DIEZ Y SEIS DE JULIO 

DEL DOS MIL SIETE, la misma se anexará a este instrumento 

como documento habilitante en copia certificada.- CLAUSULA 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Yo. NARCISA 

SOTOMAYOR HALLO, por los derechos que represento de la 

compañía ECUATORIANO ESPAÑOLA DE TURISMO S.A. 

IBETUR en mi calidad de GERENTE GENERAL, de nacionalidad 

Ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en esta ciudad 

de Guayaquil, dentro del trámite de reforma del OBJETO de mi 

representada, declara bajo juramento que la compañia 

ECUATORIANO ESPAÑOLA DE TURISMO S.A. “IBETUR”, no 

mantiene contrato alguno de obras públicas con el Estado ni 

con ninguna de sus instituciones.- Agregue Usted señor 

Notario, las demás formalidades de estilo a la presente escritura 

pública.- Firma Abogado Carlos Alberto Puga Gordon, registro 

dos mil seiscientos ochenta y uno del Colegio de Abogados del 
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Guavaquil,1 de Febrero del 2007 / 

Señora 

NARCISA SOTOMAYOR HALLO / 
Cmdad 

  

Por medio de la presente pongo en sy conocinsento que la Junta General 
Accionistas de la Compañía ECUATORIANO ESPAÑOLA DE TURISMO SA, IBETUR, 
reunión el dis de hoy, fíivo a bien designarla como GERENTE GENERAL Áe la compañía con los 
derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales le imponen. / 

Para los fines legales, consigurentes tengo a bien consignar los datos siguientes: / 

1. El nombramiento fue otorgado el dia de hoy Febrero 01 del 2007 / 
2. La Compañía se denomina ECUATORIANO-ESPAÑOLA DE-TURISMO, S.A. IBETUR, .- 

y este nombransento se otorga a favor de la señora NARCBÁ SOTOMAYOR HAILO. ,- 
3. El organssmo que hace el nombramiento es la Junta General Extraordinana de Acciomstas 

de Eruatonano -Española de Tunsmo 5.4. IBETUR, celebrada el 1 de Febrero del 2007 
4. Las funciones a desempeñarse zon las de GERENTE GENERAL de la compañía y ejercer; 

la representación legal, judicial y extrayudicial de la compañia de manera indivi dual á 
como las demás atribuciones y deberes constantes en el Art 36 del Estatuto de la 

2 H penodo del cargo es de DOS AÑOS.” 
6. La señora NARCISA SOTOMAYOR BALLO en sw» calidad de GERENTE GENERAL 

ejercerá las funciones de Adnumstración Interna de la Compañia, de conformidad con lo 
establecido en los Estatutos Sociales. 
La escena Pública de Constitución foe oforgada en ía ciudad de Guayaquil, el 25 de Julto 

de 1984 ¿nte la señora Ab. Melva Rodri guez de Verduga, Notaria Décimo Sexta del cantón 
Guayaquil, la misma que se inserto en fojas de 25.265 a 25.295, nimero 6.311 del 
Registro Mercantil y anotada bajo múmero 9.662 del Repertorio en el 17 de Agosto de 1984. 

£. El nombramiento y la firma def fimesonario que autoriza este nombranuento es la que 
consta al final de éste y en su calidad de Presidente AD-HOC. / 

  

   

    

Particular que ponzo en sy conocinsento para los fmas legales conaginentes y” 

ESPAÑOLA DE TURISMO 5.4... IBETUR/ 

  

DO /0 CABALLERO MARTÍN, 
PRESIDENTE AD-HOC / 

    > Gerente General) 
Do 

Guayaquil, 1 de Esbraro del 2007 ( 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 7.682,- 
FECHA DE REPERTORIO: 06/feb/2007 

HORA DE REPERTORIO: 15: 03 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON Y GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha seis de Febrero del dos mil siete Queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General / de la Compañía 

¿ECUATORIANO ESPAÑOLA DE TURISMO S.A. IBETUR, a favor 

de /NARCISA SOTOMAYOR HALLO, a foja 13.283, “Registro 
Mercantil número 2.407, A 

    ORDEN: 7682 

LEGAL: , Silvia Coello 

AMANUENSE: Sara Camel 

ANOTACION-RAZON: Ofir Nazarenf, 
     

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
$ 

TIO REGISTRO MERCANTIL 
REVISADO RR: DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE A 
DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANO ESPAÑOLA D , A 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de W*=tBnmipaAñI 
ECUATORIANO .ESPAÑOLA DE TURISMO S.A. “IBETUR”, con la 

concurrencia del señor DOMINGO CABALLERO MARTIN, por 
sus propios y personales derechos, como propietario de setecientas 

noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 
una de ellas, y la señora NARCISA SOTOMAYOR HALLO, como 
propietaria de una accion ordinaria y nominativa de un dólar, pagadas 

en su totalidad. 
Los accionistas concurrentes representa la totalidad del capital social 

pagado de la compañía, que es de ($ 800,00) OCHOCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido 
ochocientas (800) acciones ordinarias y nominativas de un ($ 1.00) 

dólar cada una de ellas. 

Preside la sesión el señor Domingo Caballero Martín y actúa en la 
Secretaría la señora Narcisa de Jesús Sotomayor Hallo, Gerente 
General de la empresa, con el objeto de conocer y resolver | 

siguientes puntos del orden del día: 

PUNTO UNICO.- Conocer y resolver sobre la reforma del OBJETO 
SOCIAL de la compañía el mismo que en un futuro dirá: ARTICULO 
SEGUNDO.- La compañía se podrá dedicar a la explotación de 

servicios hoteleros. 

Orden del día que es aprobado por unanimidad de votos del capital 

social concurrente, sin existir votos en contra, ni nulos ní blancos ni 

abstenciones. 

PUNTO UNICO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL CAMBIO DE 

OBJETO DE LA COMPANIA. 

La Junta General de accionistas toma en consideración lo dispuesto 

por la Ley, la incidencia de los factores económicos y el volumen de 

los negocios de la empresa, resuelven por unanimidad de votos 

reformar el OBJETO SOCIAL de la compañía ECUATORIANO 

ESPAÑOLA DE TURISMO S.A. “IBETUR” 

Unas vez tomada esta resoluciones el presidente de la junta 

comunica a los accionistas que de acuerdo al Reglamento expedido 
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por la ley de Compañías, debe dejarse archivado por intermedio de 

secretaria copia certificada del acta, lista de asistentes a la sesión y 
monto de las acciones de cada uno de los accionistas. La junta luego 

de escuchar lo declarado por el Presidente de la Junta, lo que es 

aceptada por el secretario de, la misma. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento receso 

para redactar la presente acta. Reinstalada que fue la sesión 

contando con la concurrencia de todos los accionistas con quienes se 
inicio, se dio la lectura a la presente acta, la que por haber sido 

encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle, es aprobada 

por unanimidad y para constancia es suscrita por los asistentes con 
la-que finalmente se levanta la sesión a las 13:30 p.m. F) DOMINGO 

CABALLERO MARTIN Presidente de la Junta, accionista, f) NARCISA 

SOTOMAYOR HALLO, Secretaria de la Junta, accionista. 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es igual al original que reposa en los libros 
sociales de la compañía al que me remitiré en caso necesario 
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Guayas.- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- 

la compareciente se ratifica en el contenido Y 

  

pública.- Leída esta escritura de principio a fin por mi el Notario 

en alta voz a la compareciente, ésta la aprueba en todas sus 

partes firmando en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo 

cual doy fe.- 

Por la Compañia ECUATORIANO ESPAÑOLA DE TURISMO 

S.A. “IBETUR” 

RU.C.No.- M9I901 13626004 

    
a OTOMAYOR HALLO 

cc. No.- U (3b62S5Y 

EL NOTARIO 

 



  

SE OPORGO ANTE MI, uN FE DE Hubo CONFIERGO ASE CERCA TESDIMONIO:. 

QUE FIRMO, RUBRICO Y SELLO EN CA AISMA FhodA UE SU oOTorGAMIENTO, - 

o) 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo, de la Resolución No-07-G-DIC-0007049, 

dictado por MIGUEL MARTINEZ DAVALOS, Intendente 

de Compañias de Guayaquil ( E), de fecha 23 de 

Octubre del 2007, se tomó nota al margen de la 

matriz de la escritura pública de reforma del estatuto de la 

compañia BECUATORIANO ESPAÑOLA DE TURISMO 

S.A. “ IBETUR”, otorgada por el Notario Primero — 

Interino del Cantón Guayaquil, el 26 de Julio del 2007 

        

  

Guayaquil, 26 de Octubre del 2007 

lez. Basantes 

ESOTARIA PRIMERA 

GUAYAQUIL 

   

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo, de la Resolución No-07-G-DIC-0007049, 

dictado por MIGUEL MARTINEZ DAVALOS, Intendente 

de Compañias de Guayaquil ( E), de fecha 23 de 

Octubre del 2007, se tomó nota al margen de la 

matriz de la escritura pública de reforma del estatuto de la 

compañia ECUATORIANO ESPAÑOLA DE TURISMO 

S.A. “ IBETUR”,  — otorgada por el Notario Primero - 

Interino del Cantón Guayaquil, el 26 de Julio del 2007 

   
    

Guayaquil, 26 de Octubre del 2907 

sr O AZ. Husartes 

NOTARIA PRIMERA 
GUAYAQUIL 

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo, de la Resolución No-07-G-DIC-00070409, 

dictado por MIGUEL MARTINEZ DAVALOS, Intendente 

de Compañias de Guayaquil ( E), de fecha 23 de 

Octubre del 2007, se tomó nota al margen de la 

matriz de la escritura pública de reforma del estatuto de la 

compañia BECUATORIANO ESPAÑOLA DE TURISMO 

S.A. “ IBETUR”, — otorgada por el Notario Primero -— 

Interino del Cantón Guayaquil, el 26 de Julio del 2007 

Guayaquil, 26 de Octubre del 200 

EA 
Basantes 

NOTARIA PRIMERA 
GUAYAQUIL 

     

  

   



  

NUMERO DE REPERTORIO: 53.396 
FECHA DE REPERTORIO: 29/0ct/2007 

HORA DE REPERTORIO: 14:05 
  

A B LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

? 1-. Certifica: que con fecha primero de Noviembre del dos mil siete en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 07-G-DIC-0007049, 
dictada el 23 de octubre del 2007, por el Intendente de Compañía de 
Guayaquil (E), Ab. Miguel Martinez Davalos, queda inscrita la 

presente escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la compañía 
ECUATORIANO ESPAÑOLA DE TURISMO S.A. IBETUR, de fojas 
125.762 a 125.775, Registro Mercantil número 22.495. 2.- Se efectuó una 
anotación del contenido de esta escritura, al margen de la inscripción 
respectiva. 

ORDEN: 53396 
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